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EVENTO PROGRAMADO EL 20, 21 Y 22 DE MARZO

Fiesta de la
Vendimia: esperan
superar las 50 mil
personas por noche
· Este año, la explanada del estadio La Granja tendrá un
30% más de espacio.

POR CARLOS ARIAS MORA

CURICÓ. Un 30% más de
espacio tendrá la expla-
nada del estadio La
Granja, lugar que por se-
gundo año consecutivo
acogerá una nueva ver-
sión de la Fiesta de la
Vendimia de Curicó,
evento programado entre
el 20 y 22 de marzo.
En conversación con
Diario La Prensa, el ge-
rente de la Corporación
Cultural, Cristian
Peñaloza, indicó que, si
bien se mantendrán los
mismos accesosdel
2025, esta vez la calle
Puerto Cisnes estará

"más despejada". Lo an-
terior corresponde, dijo,
a una de las tantas "co-
rrecciones" que se con-
cretarán, incluidas en la
evaluación que se realizó
de dicho evento del año
anterior.
"Lo que ocurrió en la ca-
lle Puerto Cisne y que lo
hizo ver Carabineros, fue
una especie de cuello de
botella. Por lo mismo,
ahora los puestos de mi-
croempresarios estarán a
un costado. El resto de la
calle quedará totalmente
despejada para el tránsi-
to del público", subrayó.

Otro cambio tiene rela-
ción a la presencia de
personas brindando
orientación, es decir, que
responderán a las inquie-
tudes que tenga el públi-
co que asista.
"La idea es orientar a la
gente respecto a dónde
comprar los tickets, dón-
de están los baños, dónde
quedan las ubicaciones,
cualquier interrogante
que la gente tenga", aco-
tó. En cuanto al escena-
rio principal, también
tendrá un crecimiento, el
cual responde a los "re-
querimientos desde el

FIESTA
DE LA

VendimiaDE CURICÓ
Chile 2025

Dos son los escenarios que tendrá la Fiesta de la Vendimia de Curicó: el principal y el
folclórico.

ámbito técnico" de uno
de los artistas ya confir-
mados: Los Bunkers.

PÚBLICO
En cuanto al público, se-
gún estimaciones de
Carabineros, durante la
edición anterior la asis-
tencia promedio por día
fue de 40.000 a 45 mil
personas. "Teníamos un
contador en los ingresos
de público y esa fue la
cantidad que arrojó.
Hubo espacios donde no
estuvo habilitado ese
contador, por lo que es
probable que haya sido
un poco más", dijo
Peñaloza. Agregó que,
con la ampliación de la
explanada, se espera po-
der superar las 50 mil
personas por noche.

El viernes 20 de marzo,
en el escenario principal
será la elección de la nue-
va reina de la Fiesta de la
Vendimia.

ESCENARIOS
Además del escenario
central, nuevamente se
habilitará un escenario
folclórico en la medialu-
na, el cual comenzará a
funcionar el viernes 20
de marzo desde las 13:00
horas. En específico, con-
tará, sumando los tres
días, con 47 agrupacio-
nes, entre conjuntos fol-
clóricos y ballets.
Por su parte, el adminis-
trador municipal,
Marcelo Fernández, indi-
có que se trabajará en
reforzar dos aspectos:
acercamiento al lugar

donde se llevará a cabo el
evento y la seguridad.
Sobre el primer punto, se
gestionó la presencia de
un bus turístico, el cual
generó "muchos comen-
tarios positivos" en la an-
terior edición. Sobre el
segundo punto, se anun-
ció la contratación de 25
guardias externos que se
suman a la contratación
de 33 guardias en el ám-
bito municipal que van a
estar trabajando coordi-
nados con Carabineros.
En cuanto a los stands,
los números son los si-
guientes: artesanos, 72;
expositores de productos
asociados, 47; exposito-
res de viñas, 30; exposi-
tores gastronómicos, ju-
gos y food truck, 67 y
microempresarios, 80

ÁNGEL CARTER

Concejal de Colbún ingresa oficio
al SLEP Los Alamos por falta de
locomoción para estudiantes
POR PABLO MARTÍNEZ MÉNDEZ

COLBÚN. El concejal de
Colbún Ángel Carter infor-
mó mediante redes socia-
les que ingresó un oficio al
SLEP Los Alamos en
Linares con el objetivo de
dar a conocer las diversas
situaciones de movilidad
que están afectando a estu-
diantes de la comuna de
distintas escuelas.
En las oficinas de SLEP
Los Alamos fue recibido
por Gerardo Villagra, jefe
de gabinete y Gladys Sáez,
encargada de movilización,
con quienes conversó y
planteó -además de agra-
decer a la amabilidad con
la que fue recibido- varias
inquietudes que preocu-
pan a las familias colbu-

nenses en cuanto a movili-
zación escolar.
Los temas tratados son: re-
corridos de los buses esco-
lares; la situación de los
transportistas, los horarios
de locomoción y el trans-

El concejal Ángel
Carter ya había
expresado su
preocupación
por la falta de
transporte

escolar para los
estudiantes de

Colbún según
comentarios
que recibió de la
comunidad.

porte para estudiantes del
PMI de Quinamávida y
Santa Elena.
En conversación con
Diario La Prensa, el conce-
jal Ángel Carter señaló que
"nuestra comuna empezó

( ... ) teniendo un superlu-
nes, porque los SLEP no
pusieron todos los recorri-
dos, todos los buses no te-
nían este sistema de GPS.
Entonces ayer (lunes) se
detectaron algunas proble-
máticas de que no llegaban
a todos los sectores, o sea,
quedaron alumnos fuera
de recorrido, hay algunos
buses escolares que no te-
nían asistentes" finalizó.

Finalmente, el edil agrade-
ció las gestiones del conce-
jal Félix Martínez al pro-
gramar una reunión de la
comisión de educación pa-
ra mañana jueves, donde
trabajarán sobre los pun-
tos acordados en conjunto
con el SLEP Los Alamos.

DIRECTOR DE DIDECO DE LINARES

John Sancho debe
devolver $22 millones que
recibió mientras estaba
privado de libertad
LINARES. A raíz de un oficio
ingresado a Contraloría
por la diputada Consuelo
Veloso en noviembre de
2024, con el objetivo de
fiscalizar el pago correcto
de remuneraciones y horas
extra en el municipio de
Linares, la entidad regio-
nal descubrió que el direc-
tor de Desarrollo
Comunitario (Dideco),
John Sancho, recibió su
sueldo íntegro mientras se
encontraba en prisión pre-
ventiva y arresto domicilia-
rio en el marco del Caso
Cloro.
De acuerdo con el Informe
Final Nº 444 del ente,
Sancho recibió
$22.648.367 aun cuando
estaba impedido de reali-
zar sus funciones por estar
privado de libertad entre

septiembre de 2024 y fe-
brero de 2025, percibiendo
su remuneración completa
e, incluso, bonos por
Mejoramiento de Gestión
(PMGM) de $2,5 millones
en octubre y $2,6 millones
en diciembre de 2024.
Sancho, además, ocupó fe-
riados legales y licencias
médicas para justificar sus
ausencias, permisos que
fueron objetados por
Contraloría al utilizarse pa-
ra intentar legitimar la pri-
vación de libertad. Esto, en
una serie de hechos que
contravienen la ley Nº
18.883 del Estatuto
Administrativo para
Funcionarios Municipales y
las normas que prohíben a
los funcionarios recibir su
sueldo cuando no están tra-
bajando sin justificación.
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